
Cl@ve es un sistema de identificación, autenticación y firma electrónica común para 

toda la Administración General del Estado que permitirá al ciudadano relacionarse 

electrónicamente con los servicios públicos a través de una plataforma común de 

identificación y autenticación mediante la utilización de claves concertadas previo 

registro como usuario en la misma, conforme a lo previsto en la letra c) del artículo 13.2 

de la Ley 11/2007. 

Una vez registrado en Cl@ve el ciudadano tendrá acceso a los sistemas de identificación 

y autenticación Cl@ve PIN: 

 

 

¿Qué datos son necesarios para registrar a un ciudadano? 

✓ DNI/NIE Certificado 
✓ Número de móvil (de España 
✓ Dirección de correo electrónico 
✓ La presencia física de la persona 

¿Dónde puedo obtener Cl@ve? 

En los Puntos de Inclusión Digital situados en la Biblioteca Municipal (lunes, miércoles y 

viernes de 17 a 21 horas) y en el Centro de la Juventud (martes y jueves de 10 a 14 

horas). 

Ven e infórmate de cómo funciona este sistema de firma electrónica. 


